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H. P[€NO DEI. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DE JUANACATTAN JATISCO

PERTODO 2018-2021

PRESENTE:

La que suscr¡be yobana chávez Valenzuela en m¡ carácter de reg¡dora del Ayuntamiento
const¡tucional del Municipio de Juanacatlán, Jalisco, con fundamento en lo d¡spuesto por los
artículos 115 frdcción ll de la constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 73
fracciones I y ll y 77 fracción I de ra const¡tución porÍtica del Estado de.,ar¡sco; artículos 27 y 37
fracción l, artículo 40 fracción I, 41, 42 y 44 de la Ley del Gob¡erno y la Adm¡n¡str¿ción pública
Munic¡pal del Estado de Jalisco; así como lo prev¡sto en los artículos 8 lracción r, |,Ir, y xvr, artículo
7o,43,57,a7y a2 del Reglamento orgánico del Gob¡erno y la Administrac¡ón púb,¡ca del Mun¡cipio
de Juanacatlán, me pe rm¡to presenta r a la a lta y d ist¡ngu¡d a cons¡de rac¡ó n de este pleno la siguiente
lniciativa:

DICÍAMEN

Med¡ante el cual se propone que el pleno apruebe y autor¡ce, en lo general y en lo particular el
decreto por el que se expide el Reglamento de cultura del Munic¡p¡o de Juanacatlán, Jal¡sco, con
base a lo sigu¡ente:

ANTECEDENTES

1. En sesión ord¡nar¡a de comisión con fecha de 29 de Marzo del 2019, se presentó se d¡o a
conocer la in¡ciativa de Reglamento de cultura del Mun¡c¡pio de Juanacatlán, Jal¡sco.
Quedando pendiente su análisis y estud¡o y aprobación, para próxima sesión.

2. con fecha de 03 de abril del 2019, los ¡ntegrantes de la comisión de Educación, cultura y
Deporte, entrando en análisis y estud¡o de la ¡n¡c¡ativa en cuestión y derivado de lo anter¡or,
fue aprobada y autorlzada por unanimidad ef dictamen con caÉcter de acuerdo El
Reglamento de Cultura del Mun¡c¡p¡o de Juanacátlán,lal¡sco.

EXPOST|ÓN DE MOTTVOS

1. Elartículo 77 de la const¡tución polÍt¡ca del Estado de Jalisco ref¡ere que los ayuntam¡entos
t¡enen la facultad de aprobar, de acuerdo con las feyes en mater¡a munic¡paf que expida el
Congreso del Estado, los reglamentos, circulares y dispos¡c¡ones adm¡nistr¿t¡vas de
observanc¡a general dentro de sus respectivas jurisd¡cciones con el objeto de organizar la

adm¡n¡strac¡ón pública municipal.

2. El artículo 41 fracciones lf y 53 fracción fl, ambos de la ley delgobierno y la administración
Pública Mun¡c¡pal del Estado de Ja l¡sco establecen la facultad que el pres¡dente Municipal,
los regidores, el Sínd¡co y las comisiones del ayuntamiento colegiadas o individuales t¡enen

facultad para presentar ¡nic¡ativas de ordenamientos mun¡cipales.
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3. Por su parte La ley de gob¡erno y la adm¡n¡strac¡ón públ¡ca Mun¡cipal de Juanacatlán, Jal¡sco
en el artículo 8 fracción x d¡spone que los gobiernos mun¡c¡pales formular, rev¡sar y
actual¡zar los ordenamientos mun¡c¡pales de acuerdo con las necesidades de la realidad
soc¡al, económ¡ca y política del mun¡c¡p¡o.

4. La cultura configura nuestra ¡dent¡dad, contr¡buye a la errad¡cación de la pobreza y allana
el camino a un desarrollo ¡nclus¡vo, equ¡tativo y centrado en el ser humano. s¡n cultura no
hay desarrollo sosten¡ble. Hacer que la cultura desempeñe un papel ¡mportante en las
políticas de desarrollo no solo constituye una invers¡ón esencial en el futuro de nuestro
mundo, s¡no que además es una condición previa par¿ llevar a cabo con éx¡to procesos de
mund¡al¡zación que tengan en cuenta el principio de la díversidad cultural.

La salvaguard¡a y la promoción de la cultur¿ son dos fines de por síy al m¡smo t¡empo, otros tantos
med¡os para contr¡bu¡r d¡rectamente a la consecución de muchos objet¡vos de Desarrollo
sosten¡ble (oDs) adoptados en sept¡embre del 2o1s por las Nac¡ones unidas: lograr
ciudades seguras y sosten¡bles, fomentar el crecimíento económico y el trabajo decente,
reducir la desigualdad, detener la degradación del medio ambiente. Esta vis¡ón audaz exige
respuestas creativas que superen los enfoques lineales y sector¡ales hab¡tualmente
adoptados por la mayoría de los países desde decen¡os atrás.

En este contexto ¡nternac¡onal se aprobó la LEy GENERAT oE cutruRA y DEREcHos CULTURALES,
que en sus dos primeros artículos señala lo siguiente:

"Artículo 1.- la presente Ley regula el derecho a la cultura que t¡ene toda persona en los térm¡nos
de los artículos 4'y 73, fracción xxlx-ñ de la constituc¡ón polít¡ca de los Estados un¡dos
Mex¡canos. Promueve y Protege el ejercicio de los derechos culturales y establece las bases
de coordinac¡ón para el acceso de los bienes y servicios que presta el estado en materia
cultural. Sus disposiciones son de orden público y de interés socialy de observancia general
en el terr¡tor¡o nacional-"

"Artículo 2.- La ley t¡ene por objeto:
l. Reconocer los derechos cultur¿les de las personas que hab¡tan el terr¡torio de los

Estados Un¡dos Mex¡canos.

ll. Establecer los mecanismos de acceso y part¡c¡pac¡ón de las personas y comun¡dades a

las manifestaclones culturales.

lll. Promover y respetar la cont¡nu¡dad y el conoc¡m¡ento de la cultura del país en todas

sus man¡festac¡ones y expres¡ones.

lV. Garant¡zarel disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en mater¡a Cultur¿¡.

V. Promover respetar, proteger y asegurar el ejerc¡cio de los derechos culturales.

Vl. Establecer mecan¡smos de part¡c¡pación de los sectores soc¡al, pr¡vado y

Vll. Promover entre la poblac¡ón el pr¡nc¡p¡o de solidaridad y responsabil¡dad en la

preservación, mejoramiento y restauración de los bienes y servicios que presta el

Estado en la mater¡a.

Juañacátlán
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5. En este sent¡do es necesar¡o una rev¡s¡ón a los reglamentos mun¡c¡pales que ¡ntegren
aspectos culturales con el f¡n de fortalecer el sector cultur¿l y constru¡r en ese sent¡do una
¡nst¡tución municipal mejor preparada para hacer rearidad el precepto constitucionar del
derecho universal de acceso a la cultura y el ejercicio de los derechos culturales como
derechos humanos funda mentales.

En v¡rtud de todo lo anteriormente expuesto, nos perm¡t¡mos proponer a este H. pleno los
siguientes:

ACUERDO

PRIMERO.- El Ayuntamiento Const¡tucional del Munic¡p¡o de Juanacatlán, aprueba y
autoriza el D¡ctamen con carácter de Acuerdo formulado por la comisión de Educación,
Cultura y Deporte, aprobado en la sesión ordinaria de fecha de 03 de abrildeÍ 2019.

SEGUNDo.- El ayuntamiento const¡tuc¡onal de Juanacatlán,.,al¡sco en sesión ordinaria del
día L2 de abril del año 2019 aprueba y autor¡za el Dictamen con carácter de acuerdo El
Reglamento de cultur¿ del Mun¡c¡pio de Juanacatlán, Jal¡sco.

TERCERO.- Notifiquese, cúmplase y regístrese en el l¡bro de Actas corres pond ¡ente.

ATENTAMF TE:

YOBANA VALENZUELA

REGIDORA MUNICIPAL DE JUANACATLAN
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